
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210032600 

 
     
Visto la solicitud obrante a página 50, mediante el cual la parte demandante reitera la solicitud 
de embargo sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 368-52651 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Purificación –Tolima, de propiedad del demandado, se 
requiere a la memorialista para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este auto proceda a constituir caución por valor de $8`291.200,oo (arts. 384-7; 603 CGP).  
 
Secretaría controle términos, vencidos los cuales se resolverá sobre el decreto de la medida 

cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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